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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
02071/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la GUBERNATURA, en lo 
sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con 
base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 23 de septiembre de 2013, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL 
SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública mediante la cual 
solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Les solicito me entreguen copia en formato digital del documento CONTROL de ÓRDENES DE 
INSERCIÓN de PUBLICIDAD o documento EQUIVALENTE, y se incluya toda la publicidad comprada por 
el GOBIERNO ESTATAL tanto en medios impresos, como internet, televisión y radio, de los siguientes 
periodos: a) 1 de enero al 31 de diciembre de 2011 b) 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 c) 1 de 
enero de 2013 a la fecha en que se dé respuesta a esta solicitud de información, o la fecha más cercana 
posible a la fecha en que se dé respuesta a esta solicitud de información. Como es común en la 
normatividad, en el CONTROL de ÓRDENES DE INSERCIÓN de PUBLICIDAD o su EQUIVALENTE 
deben incluirse los siguientes rubros: 1.- Número de orden de inserción 2.- Fecha de orden de inserción 

3.- Medio 4.- Concepto 5.- Tamaño 6.- Importe con IVA incluido 7.- Número de cuenta por pagar”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00095/GUBERNA/IP/2013. 

 

II. Con fecha 14 de octubre de 2013 “EL SUJETO OBLIGADO” notificó prórroga para 
atender la solicitud de información de acuerdo a lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 23 de octubre de 2013, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Se adjunta oficio de respuesta” (sic) 

 

Asimismo la respuesta adjunta contiene lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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IV. Con fecha 1 de noviembre de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
02071/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual refiere como acto impugnado y razones o 
motivos de inconformidad lo siguiente: 

 

“Está ocultando información con argumentos legaloides. 

No respondió en tiempo y forma la no competencia de la solicitud de información, por lo que incurre en el 

precepto de "afirmativa ficta", por lo cual está obligado a entregar la información solicitada” (sic) 

 

V. El recurso 02071/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

VI. Que EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga.  

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para 
resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 
fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable. 

El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, así como la fecha de interposición del recurso, 
éste se presentó dentro del plazo legal citado. 
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Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 
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CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se respondió en tiempo y forma la no competencia de la solicitud de 
información, por lo que incurre en el precepto de “afirmativa ficta”, por lo cual está 
obligado a entregar la información solicitada. 

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO aduce que se llevó a cabo una búsqueda de la 
información dentro de la Gubernatura, y como resultado se encontró que no se generó 
información al respecto, por lo que tendrá que dirigir su solicitud a la Coordinación de 
Comunicación Social. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO si es correcta y acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente 
Resolución, debe analizar la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO a fin de 
determinar si es correcta y acorde a lo solicitado. 

Cabe recordar que en atención a que la solicitud de origen se hizo consistir en copia en 
formato digital del documento CONTROL de ÓRDENES DE INSERCIÓN de 
PUBLICIDAD o documento EQUIVALENTE, y se incluya toda la publicidad comprada 
por el GOBIERNO ESTATAL tanto en medios impresos, como internet, televisión y 
radio, de los siguientes periodos: a) 1 de enero al 31 de diciembre de 2011 b) 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2012 c) 1 de enero de 2013 a la fecha en que se dé 
respuesta a esta solicitud de información, o la fecha más cercana posible a la fecha en 
que se dé respuesta a esta solicitud de información. Como es común en la 
normatividad, en el CONTROL de ÓRDENES DE INSERCIÓN de PUBLICIDAD o su 
EQUIVALENTE deben incluirse los siguientes rubros: 1.- Número de orden de inserción 
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2.- Fecha de orden de inserción 3.- Medio 4.- Concepto 5.- Tamaño 6.- Importe con IVA 
incluido 7.- Número de cuenta por pagar 

 

EL SUJETO OBLIGADO, manifiesta que se realizó una búsqueda de la información 
dentro de la Gubernatura y como resultado se encontró que no se generó información al 
respecto, por lo que tendrá que dirigir su solicitud a la Coordinación de Comunicación 
Social con fundamento en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México y con lo establecido por el Manual General de Organización de la 
Coordinación General de Comunicación Social. 

Aunado a lo anterior, refiere que con base en las funciones establecidas en el Manual 
de Organización de la Gubernatura no se realiza lo solicitado.  

 

A ese respecto, se ha de decir que la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios dispone: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 
tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda 
persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a la 
información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y 

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

(...) 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas. 

Los particulares tendrán acceso preferente a la información personal que de ellos posea cualquier 
sujeto obligado, en los términos y condiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México”. 
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Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones.” 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones. 

 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que los sujetos obligados tienen el deber de 
proporcionar la información pública generada, administrada o que tengan en posesión 
en ejercicio de sus funciones. 

 

Lo que a contrario sensu implica que la información que no genere, administre o 
posean, no están obligados a proporcionarla. 

De la misma forma el artículo 45 de la Ley de la materia dispone que en el caso de no 
corresponde la solicitud planteada a la Unidad de Información, ésta orientará a los 
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda, 
lo que en la especie llevó a cabo EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a la 
solicitud de origen, ya que hace del conocimiento del particular que la solicitud puede 
ser presentada ante la Coordinación General de Comunicación Social. 

 

“Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los 
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles.” 

 

En este tenor, resulta indispensable determinar la competencia para atender la solicitud 
formulada de origen y en este sentido, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, establece: 
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“Artículo 78.- Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le encomienda, el 
Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales 
establezcan”. 

 

En forma consecuente Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México, dispone que: 

 

“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 
Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución 
Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes en el Estado”. 

 

Aunado a lo anterior, cabe referir la Coordinación General de Comunicación Social, se 
creó mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta del Gobierno 
en fecha 9 de marzo de 1982, mismo que fue modificado mediante diverso de fecha 23 
de mayo de 2001, en el que se establece como objetivos de dicha Coordinación, los 
siguientes: 
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De dichas atribuciones se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO se encarga entre otros 
de programar y contratar, los medios y servicios de comunicación para difundir las 
actividades del Poder Ejecutivo del Estado; derivado de lo anteriror, resulta evidente 
que la solicitud de origen, es competencia de la Coorianción General de comunicación 
Social, por tanto, tal y como lo refierió en la respeusta EL SUEJTO OBLIGADO, al 
orientar al particular a presentar su solicitud de ifnroacmión ante dicha instancia. 

En este sentido, se puede determinar que la solicitud de información presentada se 
atendió en sus términos, de acuerdo con lo siguiente: 

Al respecto debe señalarse lo que la Ley de la materia establece: 

 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados 
deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a 
criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes”. 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

“Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los 
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles”. 

 

De los preceptos invocados se establece el contenido y alcance del derecho de acceso 
a la información, siendo la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública generada o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y 
organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública 
es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren 
o posean en ejercicio de sus atribuciones. 
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Y como consecuencia de lo anterior, se tiene por respondida y satisfecha la solicitud en 
los puntos que la componen. 

 

Ahora bien, no pasa por desapercibido para este Organo Garne, el hecho de que al 
momento de presentar el recurso de revisión EL RECURRENTE refiere que no se 
entregó en tiempo y forma la no competencia de la solicitud por lo que incurre en la 
“Afirmativa Ficta” por lo cual está obligado a entregar la infromción. 

 

En este tenor, cabe referir que si bien la Ley de Trasnparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que cuando una 
solicitud de información no corresponda a ese Sujeto Obligado, la Unidad de 
Información deberá orientar a los solicitantes la autoridad ante la que presente su 
solicitud de información, en un plazo no mayor a cinco días 

 

“Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los 
solicitantes para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles.” 

 

Y si bien es cierto como se desprende de la simple lectura de la respuesta 
proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, amplió el plazo de respuesta para atender 
la solicitud de origen, por lo que en este sentido, tal y como lo refiere EL 
RECURRENTE no llevó a cabo la orientación en los plazos que establece la Ley; no 
obstante lo anterior, la figura jurídica que afirmativa ficta, no está contemplada en la ley 
de la materia. 

Es importante destacar que de acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el 
procedimiento administrativo debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses 
fundamentales que juegan en la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que 
la solicitud de información comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con 
un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen orden 
administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el 
interés privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, México, 
D.F., 1993, págs. 258-264. 
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administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica para evitar que 
sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto 
respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

A este respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México y Municipios, prevé la figura de afirmativa ficta al referir: 

 

“Artículo 135.- Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder Ejecutivo del 
Estado, de los municipios y de los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de 
carácter estatal o municipal, deberán ser resueltas en forma escrita, dentro de un plazo que no 
exceda de treinta días hábiles posteriores a la fecha de su presentación o recepción. 

Cuando se requiera al promovente para que exhiba los documentos omitidos o cumpla con 
requisitos, formales, o proporcione los datos necesarios para su resolución, el plazo empezará a 
correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. Si la autoridad omite efectuar el 
requerimiento, la resolución afirmativa ficta se configurará en términos del siguiente. 

Transcurrido el citado plazo sin que se notifique la resolución expresa, los interesados podrán 
solicitar a la autoridad ante la que presentó la petición, la certificación de que ha operado en su 
favor la afirmativa ficta, que significa decisión favorable a los derechos e intereses legítimos de 
los peticionarios. 

(...)”. 

 

No obstante lo anterior, como ya se mencionó en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios se prevé sólo de alguna 
manera la figura de la negativa ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 
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Sin embargo para el presente caso tampoco es aplicable la figura de negativa ficta, 
puesto que EL SUEJTO OBLIGADO si proporciona respuesta a la solicitud de origen y 
la misma opera en aquellos casos en que no se presenta respuesta alguna. 

Por lo que en este sentido, resulta inoperante el motivo de inconformidad planteado por 
EL RECURRENTE, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO orientó al particular a la 
instancia ante quien debe ser presentada la solicitud de origen. 

 

Con relación al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, que 
alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, fracción 
IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las manifestaciones vertidas en el Considerando que antecede, resulta más que 
evidente el hecho de que la solicitud se atendió en sus términos por EL SUJETO 
OBLIGADO.  

Por lo anterior, se estima que no se configura en el presente caso una respuesta 
desfavorable en perjuicio de EL RECURRENTE. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Es formalmente procedente el recurso de revisión, pero son infundados 
los agravios expuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, por tanto se confirma la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y 
Quinto de la presente Resolución. 
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Lo anterior, en virtud de no actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en 
el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información de 
EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2013.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE DE LA VOTACIÓN, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO CON VOTO PARTICULAR, Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

AUSENTE DE LA VOTACIÓN 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02071/INFOEM/IP/RR/2013. 


